RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0009107 , Ent. N°7234/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Salto, relacionadas con la aprobación del Decreto Nº 6741/2014; 
RESULTANDO: 1) que el citado decreto tiene por objeto dar un marco  regulatorio al que deben someterse las Academias de Conducción entendiéndose por tales las empresas cuyo giro es la prestación a título oneroso del servicio de enseñanza en la conducción de vehículos;

 2) que de acuerdo con el Artículo 1 del decreto de referencia, podrán solicitar  la habilitación las personas físicas o jurídicas cuyo objeto sea la prestación del servicio de enseñanza en la conducción de vehículos;
3) que conforme al Artículo 20 del mismo, todo vehículo que desarrolle la actividad de coche escuela sin cumplir las exigencias dispuestas en el decreto, será pasible de la aplicación de una multa de 100 (cien) Unidades Reajustables;
4) que el Decreto de referencia fue aprobado con fecha 3 de abril de 2014 por 30 votos en 30 ediles presentes;                               
5) que la Junta Departamental, con fecha 03/04/14 remitió las actuaciones al Intendente, el cual, el 25/11/14 las devuelve a la Junta, en virtud del error involuntario padecido, a efectos de que prosiga el trámite que corresponde, por lo cual esta última, adjunto a Oficio 923/14  remite el Proyecto de Decreto a este Tribunal para su intervención; 
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo establecido por el     Numeral 30) del Artículo 19 de la Ley Nº 9515, compete a la Junta Departamental sancionar las transgresiones de sus decretos con multas de hasta 350 UR, autorizando su aplicación a la Intendencia por las mayorías que se indican en la citada norma;

2) que la Ordenanza del Tribunal N° 62 en la redacción dada por la Resolución del 16.08.95, dispone que toda creación o modificación de recursos municipales debe ser sometido a dictamen de este Tribunal por la respectiva Junta Departamental, la que deberá remitir el texto de la iniciativa municipal y de las normas vigentes que se modifican, asi como el detalle de la votación de la aprobación, ad- referéndum del pronunciamiento de este Tribunal que realice el Legislativo Comunal. El Tribunal se expedirá en el plazo de 20 días;

ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Decreto Nº 6741/2014; y
2) Devolver los antecedentes.
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